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Que mediante Expediente Nº 5730 de 
2023, Documento Nº 2183 de 2023, Aquainnova SpA. solicitó a esta Subsecretaría modificar la 
resolución antes individualizada. 

 
Que mediante Informe Técnico (D.Ac.) 

citado en VISTO, y que forman parte constituyente de la presente resolución, se establece que es 
necesaria la modificación de la Resolución Exenta Nº 961 de 2023, y de esta Subsecretaría, en los 
términos que a continuación se señalan. 

 
Que mediante Resolución Exenta Nº 970 de 

2022, citada en Visto, se delegó en el Jefe Titular de la División de Acuicultura de esta Subsecretaría la 
facultad de firmar las resoluciones que fijan densidad de cultivo o de resoluciones que aprueban 
programas de manejo individual, y sus modificaciones, dictadas en virtud del D.S. Nº 319 de 2001, 
del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. 

 

 
RE S U E LVO: 

 

 
1.- Modificase la Resolución Exenta Nº 

961 de 2023, y de esta Subsecretaría, que fijó la densidad de cultivo para la agrupación de 
concesiones 9A y el número máximo de ejemplares a ingresar, en el sentido de reemplazar en la 
tabla contenida en su numeral 2.-, las siguientes filas: 

 

 
 

Código 
centro 

 
 

Titular 

 
Especie 

a 
sembrar 

Nºde 
peces a 
sembrar 

NºMIN. 
unidades 
de cultivo 

Nº MAX. 
unidades 
de cultivo 

 
Ancho 

(m) 

 
Largo 
(m) 

 
Alto 
(m) 

 
Densidad 
(Kg/m3) 

 
Peso 

cosecha 
(Kg) 

 
(1-Tasa 
sobrev. 

(%)) 

Nº máximo 
ejemplares 
por jaula 

 
 

102008 

 
 

AQUAINNOVO 
SPA 

Salmón 
coho 400.000 

25 26 30 30 15 3 2,9 0,15 16.430 

16 16 40 40 15 3 2,9 0,15 29.209 

Salmón 
coho 

 
400.000 

25 26 30 30 15 3 2,9 0,15 16.430 

16 16 40 40 15 3 2,9 0,15 29.209 
 
 

102010 

 
 

AQUAINNOVO 
SPA 

Salmón 
coho 400.000 

25 26 30 30 15 3 2,9 0,15 16.430 

16 16 40 40 15 3 2,9 0,15 29.209 

Salmón 
coho 

 
400.000 

25 26 30 30 15 3 2,9 0,15 16.430 

16 16 40 40 15 3 2,9 0,15 29.209 

 

 
2.- La presente resolución podrá ser 

impugnada por la interposición del recurso de reclamación contemplado en el artículo 86 bis de la Ley 
General de Pesca y Acuicultura, citada en VISTO, dentro del plazo de 10 días contados desde la 
publicación de la presente resolución, sin perjuicio de la aclaración del acto dispuesta en el artículo 62 
de la Ley 19.880 y de las demás acciones y recursos que procedan de conformidad con la normativa 
vigente. 
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Constanza María Berta Silva Hernández 

Jefa de División 
División de Acuicultura 

 
 
 
 
 

 
PSS/CSB/FUM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada 
Documento original disponible en: https://subpesca.ceropapel.cl/validar/?key=20342859&hash=70c69 
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